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R U SIA .

fti i.

Petersburgo //  de Diciembre.

Despoes de la publicación del tratado de la santa alianza ba mandado el 
sínodo que se imprima, grabe y  coloque en todos los tem plos, y  que sp 
pronuncie en los pulpitos un discursó análogo á este acontecimiento. El Em­
perador, á propuesta del Príncipe Alejandro G allitzin , ministro del Culto y  
de la Instrucción pública, ha dado orden para que dicho tratado y  el mani­
fiesto que se ha publicado con este m otivo,se lean todos los años en las igle­
sias el aé de Setiembre, dia en que fue firmado.

PR U SIA .

B erlin  j o  de Diciembre.
La noticia que se ha insertado en algunos periódicos en orden á la suprer 

sion de nuestra universidad carece de fundamento, como también la de sn, 
traslación , sea á Wittemberg ó á Bpn.n. El establecimiento de un nuevo se­
minario eclesiástico en Wittemberg y  la próxima fundación de una nueva 
Universidad en el gran ducado del Rhin nada tienen que ver con los asuntos 
de la universidad de Berlin, y  es muy cierto que ningún profesor de Jos em­
pleados aquí irá á W ittemberg ni á Bonn. Por el contrario', el ministro de 
Instrucción pública se ocupa con el zelo mas activo en dar mayor esplendor 
á nuestra universidad, aumentando las cátedras, completando su biblioteca 
y  colecciones preciosas, y  naéjorando nuestros establecimientos prácticos.

Se asegura generalmente que se han hecho ofrecimientos ventajosos á uno 
de nuestros sabios para pasar á la isla de Sto, Domingo, en donde Cristóbal 
quiere establecer un plan de enseñanza pública; pero se asegura que no ha 
aceptado el partido. La experiencia ha probado suficientemente que ninguno 
debe harse en las promesas del gefe negro que reina en Sto. Domingo.

A U ST R IA .

Viena de Diciembre.

S. M. I. y  acaba de nombrar su ministro del Interior al conde de San- 
rau, que hacia algún tiempo se hallaba nombrado embajador cerca de S. M.

. , y se cree que muy en breve hará S. M. I. y  R. nuevo nombra-
tmento para la referida embajada.
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Idem  j r .

Parece cierto qne el Arcliiduque V íctor Antonio, hermano del Em pera- 
¿o f j y  antiguo gran maestre de la orden Teutónica, ha aceptado la dignidad 
importante de primado de H ungría, y  que le sucede en la plaza de gran maes­
tre SH hermano el Archiduque Rodolfo.

El Archiduque V íctor Antonio establecerá su residencia en P resb u r^ , J 
cederá el palacio que ha ocupado hasta ahora al nuevo gran maestre Teu­
tónico.

IT A L IA .

Roma 3 de Diciem bre.

La corte de Roma insiste en su plan de supresión sucesrra del sistema 
feudal. Los barones que, no quieren renunciar á la jurisdicción de los feudos 
que poseen están obligados á pagar sumas m uy considerables. La m ayor 
parte de dichos barones, no queriendo exponerse a pagar las susodichas ean  ̂
tidadesjjian consentido en la renuncia que se les había exigido.

P A I S E S - B  A  J O S - U N I  D O S .

Am sterdam 6 de Enero.

Una carta particular de Curazao de 7 de Octubre último dice lo siguiente? 
,,H ace 8 meses que no ha llovido aqu i, y  esta larga sequia es causa de que 
muera mucho ganado. Los prados están secos , y  los árboles sin hoja como en 
Holanda á mediados de invierno. Ademas de esta calamidad nos aflige el mal 
estado en que se halla el com ercio, á causa de la guerra entre España y  los 
rebeldes; sin embargo las noticias que tenemos de la costa son muy funestas’ 
á estos últimos, cuyas fuerzas han sido derrotadas en todos los puntos. Los 
españoles han publicado un indulto general, en virtud del cual todos los in­
surgentes podrán volver á sus casas; y  en consecuencia muchos emigrados 
que se hallan aqui piensan volver pronto á su patria.”

F R A N C IA .

Parts  / j  de Enero.

Escriben de Zuiich que el anterior R ey  de Suecia Gustavo Adolfo, quien 
reside hace tiempo en Suiza, ha pedido al Consejo menor de Basilea que le 
c'onceda el derecho de ciudadano de aquel cantón. Se asegura también que tie- 
fie iiHencion de comprar un territorio muy fértil y  bien situado en el misino 
cantón de Basilea para fijar en él su residencia. ^

La comisión del concordato ha suspendido sus sesiones: cuatro individuos 
opinaban por la desaprobación , y  los otros por la adopción del proyecto de 
k v  Para conciliar tan opuestas opiniones propuso uno de dichos individuos 
se rugase al duque de Richelieu y  al ministro del Interior que asistiesen a las 
juntas de la comisión. Adoptóse esta propuesta , y  en consecuencia espera la 
comisión la respuesta de los ministros para volver a reunirse. ^

Según el último estado de población qne se publico en el mes de Diciem­
bre último ea Petersbui^o ,  se costaban en el imperio ruso 613 ancianos,  que
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pasaban de lo o  años, 209 de mas de 10 5 , 123 de mas de n a ,  72 de mas 
de 1 1 5 ,3 1  de mas de 120 , 13 de mas de 12 5 , 6 de mas de 130, y  1 de 
155 años. Por este y  otros estados publicados anteriormente se ve que allí 
viven mas las gentes que en los países meridionales.

A F R IC A .

Tánger 5 de Enero.

Ha fondeado en esta bahía, obligado del mal tiempo y  de la falta de 
aguada, un místico ingles de G ibraltar, que navegando desde V igo  á O p or- 
Jo fue apresado por un bergantín goleta insurgente de 12 cañones y  n o  
nombres de tripulación, que le condujo consigo, hasta que estando en 3 4 ^  
de latitud y  20 de longitud al O . de Cádiz , habiendo recibido el místico una 
tuerte avería, le abandonó, y  pudo con mil trabajos y  riesgos arribar á este 
puerto. Su tripulación se compone de nueve españoles que embarcó en V igo, 
y  este parece que fue el pretexto de que se valió el corsario para apresarle, 
y  lo verificó, no por el valor de su carga, sino para armarle en corso coa 
•Iguna de su gente y  artillería.

E SPA Ñ A .

Mahon i.°  de Enero.

Acaban de recibirse de Argel noticias de tal naturaleza, que deben alar­
g a r  á la Europa, y  convencerla de que es ya  indispensable, no solo á su ho­
nor ,sino también á sus mas preciados intereses, adoptar una política sana y  
enérgica con respecto á los Gobiernos berberiscos. ^

En efecto diferentes barcos han arribado á esta, que salieron de Argel el 3 de Diciembre últim o; y  las relaciones todas acordes de sus pasageros, en­
dad ®'gunos comerciantes distinguidos, manifiestan el recargo de atroci- 
tand’ desenfreno, y  toda especie de crímenes que está experiinen-

ao Argel con la dominación de su nuevo D ey A lí ,  cuando por una parte 
do en habitantes que su antecesor Ornar no seria fácilmente excedí-
favor y  esperaban lograr alguna ventaja en

pudiese descubrir - preparar entre tanto los medios, con cuyo  apoyo
distinguen a el verdadero carácter y  propensiones que le
orononp c» ■ r* entrada en la carrera de barbarie, que pareee se
K o  de atender á la propia seguridad, retirándose\on^todo el
dücir i r n o v J d K ^   ̂ fuerte cindadela, desarmar á los turcos, é intro- 
apoyo de s u f  1 guardia de feroces negros montañeses para mayor
tiranía sin <̂ 0" todo afirmar la base de su execrable
cam po, los oposición de los descontentos de la ciudad y  del
y  á costa de • ®.'®‘ ,̂̂ ton por dos veces, pero siempre infructuosamente 
dados turcos '■ «contra los privilegios de los so l-

; habiendo solo ,! “t  ̂ decapitar por decenas delante de la fortale- 
m perdonado la vida , por uh capricho inconcebible, al D ey

za
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niie habían nombrado los insurgentes, llamado M ahom et, 4 qmen e 1 ven­
cedor haciéndose todavía mas singular, envió á e«a isla , donde se halla 
en el d ía , después de haberle hecho un regalo de i® cequies y  dos esclavos

” *^^ConsoUdado de este modo el imperio de A lí, ha empezado desde luego á 
atropellar todos los miramientos, quitándose la mascara de hipocresía que 
había adoptado para presentarse bajo sus naturales y  horribles facciones. Son 
innumerubles las^tropclías y  actos de atrocidad que ha egecutado en el breve 
e s p a c io  de un’ més. Los habitantes turcos , )udios o moros mas acomodados 
se^han visto despojados de sus bienes, de sus hijos, de su libertad y  de sus 
vidas para saciar la codicia y  apetitos soeces del D e y .  Pero corriendo un ve­
lo sobre los excesos y  atentados de que son victimas sus subditos, nos cem - 
femos á indicar rápidamente los que ha cometido contra los extrangeros , por­
quede ellos se deduce el despreció y  mala te que abriga hacíalas potencias eu- 
w peas, á pesar de la lección que recibió su predecesor 
dê  los tratados del derecho de gentes y  de sus intereses bien entendíaos.

l o  primero que ha htxho es, introducir un nuevo recurso de piratería, 
autorizando el grosero ardid de sus corsarios en recortar y  desfigurar per­
gaminos en que va grabada la mitad de la lamina de contrasena para los bu- 
oues mercantes , á fin de poder declarar sus cargamentos de buena presa , ba- 
m pretexto de no ajustar las dos mitades del pergamino. Asi han sido con­
denadas últimamente varias embarcaciones españolas ; pero todavía no es esta 
t  ¿ r t r ó e  sd conducta en que ha desplegado mas su absoli to desenf eno 
Sin^otro motivo que su avaricia y  libertinage ha arrebatado y  encarcelado 
la familia entera del cónsul ó banquero de Inglaterra , reconocido por dtpen- 
dientTinorercen fuero de tal , haciendo renegar, y  violando por los medio» 
del terror á la única hija de este comerciante, señorita de mucho mérito per­
sonal Pocos dias después repitió tan cruel é inmoral escena , robando y  agre 
gando á las sultanas de su serrallo otra joven Iraocesa, cuyo padre es eldu -
áo de la fonda é  posada principal de Argel. , , j  . j . .

Tal cúmulo de infamias no pudieron ya  sufrir los cónsules de 
naciones extraneeras, y  en consecuencia acudieron en cuerpo al D^y co" el 
«n de dar una queja fuerte y  enérgica de semejante proceder; En efecto to - 

se pr«“ nra?on’, menos d  de Francia, que se negó á e llo , circunstancia 
que ha^causado la mayor exttafteza^n sus crvmpaneros, y  sin du^a en la 
Spinion general, sin exceptuar la de su gabinete; pero el bárbaro e t i lo s  re­
cibió en^u eastilio , rodeado de sos satélites, de la guardia negra y  de un 
aparato imponente de armas y  pertrechos militares. Los
d L  apenas pudieron indicar oscuramente d  motivo de su ida , y  ^ Dey los 
despiJió,amenaxándol«s con su indignación .después de 
yor^nsolencia. Al dia siguiente mandó salir de Argel al 
io\o porque sirvió de intérprete á sus colegas en dicha ocasión , intrn gien 
de esfa manera todas las leyes podtivas y  convencionales que ^ b id o
respetar , á no ser un verdadero asesino entronizado sobre d  pueblo mas pro­
pio para ser instrumento ciego de la matariza y  la rapacidad.
^ He aqui la situación de Ar^d en la fecha de las noticias arriba

ladres.

extrae^
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M a d rid  j o  de Enero.

A R T I C Ü L O  D E  O F I C I O .

Los rebeldes habitantes de la isla de M argarita, despaesde haber perdido 
los pueblos de Porlam ar, Pampatar, Paraguachi y  Juan Griego en las reñi­
das acciones que quedan publicadas en este periódico, se hallaban reducidos 
á sus fortalezas de la ciudad de la Asunción y  del Norte. En este estado re­
cibió aviso el general Morillo de haberse visto obligado el brigadier D , M i­
guel de la Torre á evacuar la capital de la G u ayan a, tanto por la suma es­
casez de fuerzas y  víveres que tenia, como para salvar los muchos buques 
que había en el puerto, y  reunir las fuerzas que quedaban para oponer la

£osible resistencia al pirata Brion. A l mismo tiempo el brigadier D. Juan 
aurista Pardo avisaba las alteraciones suscitadas en los Llanos, extendiéndo­

se basta los valles de Orituco numerosas cuadrillas de rebeldes que tenian si­
tiado el pequeño fuerte de Chaguararmas, y  amenazaban las avenidas de la 
capital.

Desde aquel momento no dudó el general Morillo en pasar á socorrer eíl 
continente, y  atajar el torrente que se dirigía al interior de las provincias. 
Apoyada esta resolución con el parecer de los principales gefcs del egército, 
se dispuso todo con la mayor tranquilidad ; y  habiéndose reunido todas las 
flecheras, canoas y  curiaras, se reembarcótel egército en Pampatar el 17 da 
Agosto con toda la artillería y  los efectos de guerra que se habían cogido en 
los fuertes, y  el 19 llegó á Cumaná para marchar- desde alli sobre Caracas. 
Ademas de los partes y a  publicados, ha dirigido el mismo general en gefé el 
siguiente desde su cuartel general de Cumaná.

„E xcm o. S r .: Luego que la primera división del egército al mando del 
coronel D. Juan Aldama estuvo pronta para pasar á M argarita, dispuse que 
el corto resto de la tropa á que ha quedado reducido el batallón-de Barbas- 
^ o  pasase á Cumaná para guarnición de la plaza y  defensa de la provincia, 
■ Entre tanto el traidor Santiago M arino, que había podido rehacerse en M a- 
tun n, y  extraer alguna gente de la costa de Guiria , se aprovechó de mi au­
sencia, y  vino á caer sobre Cariaco con un cuerpo de 700 á 800 hombres, 
cuya pequeña guarnición, que escasamente llegaría, á. too  soldados, se había 
desmembrado de una mitad con su comandante el capüfán de caballería Don 
Kamon Arévalo para pasar á la Esmeralda, donde 4 'flecherada Margarita, 
proce^ntes de G uayana, amenazaban un desembarco. ■ v. I

„ Marino llegó en este tiempo á C ariaco , y  encerró la guarnición dentro 
de la casa-fuerte, que anteriormente los rebeldes habían construido en la igle­
sia del pueblo, y  allí el capitán de milicias D, Juan F-uentea se so'tuvo he- 
ro ic^ en te por espacio de 4 dias, hasta que habiendo principiado á batir las 
paredes dé la iglesia con un cañón de á 6 que dejaron enferrado en el aban- 
. t>no anterior los rebeldes, viéndose sin víveres ni recursos ,'y  qüe todos iban 
a ser victimas, salió protegido de la oscuridad , rompió valerosamente el cerco 
que e tenimi hecho, y  salvó la guarnición , que antes no había podido librar 
e capitán Arévalo, á pesar de los esfuerzos que hizo luego que volvió de la 

smem da por el cortísimo número de soldados que le acompañaban.
”  teniente coronel de milicias, alcalde de primer voto de e.ta ciudad,

ü
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?.■  u*!!* ^ ^ So’á con otra persona fueron tan tímidos al salir
de la casa-fuerte, que no osaron seguir en su marcha á los soldados - v  ha

P " '- ’ fuerza disponible de dicho batdlon v

a L c a í '^ P f  d T L Í i a c ?  c o ir n i .n o

mente. íit oatalJon de Barbastro se portó con la mavor bizarrí-, „  a .. 
de un fuego vivísimo de 5 horas la entrada de la n o L  suspendió T a í c e b r  

npidiu que el coronel Cini pudiese observar la completa derrota del ene ’ 
migo.^Este dejo mas de 200 cadáveres sobre el campo de batalla, con u„ c ^ I  

derable numero de fusiles y  otros efectos de guerra, y  no hubiera es-anarta 
w  uno solo s.Gm i, aprovechándose de la victoria que había c o n se sS d o its  
hubiera perseguido sin detenerse. El rebelde Mariño, herido en una^mnó v  

uy pocos de ios suyos, llegó á Guanaguana, y  después siauió s o b í 
Cumanacoa en el mayor desorden, dejando rasaros de ŝ u fuga por Sdas í  r 
tes.vAI día siguiente se cogieron algunos prisioneros esparcfdos  ̂ por los bo/'

quedaron bárbaramente abandonados por los fac- 
ciosos en la precrpitacion con que se salvaron. La pérdida de estos fn su toral 
ha sido muy considerable, pues se sabe que Malino del cuerno uue S  
«unido apenas conservaba algunos hombres; y  la nuestra c o n s te  ? n Í oÍ  
mero de muertos, heridos y  extraviados que constan del adjunto estado 

„T o d o s Jos oiiciales y  tropa del batallón de Barbastro y  de la eente HpI 
país se condujeron con el mayor valor y  atrevimiento, habiendo r e e S z á d Ü  
un enemigo mtty superior.que se lisonjeaba de destruirlos: el capitaT Í) Toe.r 
Rodríguez , y  Jos tenientes D . Benigno Beraza v  D  Marín ^ -.losef
tiuguieron por su osadía y  la sereÍ‘dad con ^ue lltíaron s í ;  soldados'al 
con^ ate, por <^ya razón lo recomiendo particularmente á la c o n s i S a L n  
de V ^ E . por si se d^na poner « ta  acción en conocimiento de S. M 

„D io s guardti.á^V. E. muchos años. Cuartel general de Cumaná 28 
W o . d e  x J .^ « E x c ip o .S r .x ^ P a b lo  Morillo. =  lx c m o . l  sT c r^ a r iL e  
Estado y  del Despacho univcrsai de la Guerra ” ^

Si; iT S i:r/,s  ?üjT7 ''* '”  “ " ' “ - y

£ l  R s r  nuestro Señor se'ha servido expedir e l R eal decreto siguiente: '

A .  decreto de 50 de M ayo del año próximo pasadodo P > \  d sistema general de hacienda del^Esta-

puertos habilitados, y  k  contxibufcion general del remo q u e ^ E '^ d ^ p a -

Ayuntamiento de Madrid



gar todos los demas pueblos de él sin nlneana excenrínn i

T S L Z ”s T b y „ 7 íS r c i;  V n t l L u S : ;  «c. ¿„ £‘L ' stt;:s r ii“ 1'ifs ií-
w  s L ü d í®  “  ' i ” " " " "  y  vivificadora, del comercio ¿ indcicria oactoM l'

~ o  , T u íro  " e  i? d °"“ ”  P '» P « ™  «= I» de d ih o a  S  -
forma v  m,?rí^ indirectamente quedaron trazados en el sistema general la 
cunstan^cias í  !o sucesivo podían conservarse, teniendf las cir-
c’e S o o  -  °  Con todo eso mandé, sin pérdida
oblioacionlc^ ' 1 de Rentas, cumpliendo en parte^con las

e’ ^ i r S S  d ' V f  l í ^ í r ? -  ?  P « » r i.a r e " 'r .“ „ S
geneial K; „   ̂ de Rentas de i6  de Abril de i 8 i 6 ,  formase un exoedienta

“ anecer y  c X w s 'f ló s ^  f t é r m i n o s  podían per-
por dcfermc o , • los productos de tales arbitrios, muchos de los cuales 
tle correos v  época presente componen la principal dotación
cios ^  S^í^rales y  particulares, milicias provinciales h S
fc“ícn ^ corrcccioD, indura, de niño, expá" ' »  '

de vd „caao„, b o rp ¡,.l„ , e m p e d ró  d é e d í ;

pin’ mí,' b“ éfico‘ ” ° í  como" ' T ‘ '  P“8"dose por e n , o n c e , C r u n f r í í

decre., de 30 d Í  M aví d r .t ° ,’  T S S l r i ’ ”  se incluyeron en el Real 
naturaleza y método^L Por último enterado de la
ferentes arbhrios íu^ se K "" Ja recaudación de los di!
ta de dicho expedienté ^
« 1  de Rentas Iroé éítem il ». y  evacuado por la Direcc^n gene-
■̂ stema establecido , y  conoctm.ento para mayor consolidación del

ART i v  r ' ■ ." ’^adar y  mando lo Siguiente- ^
Jos arbWios co1 3 os7  > "?¡ '̂'^fas Yo no determine otra cosa
, También conünualán • Y cesarán todos los demas’
os derechos que poseen ' ^ particulares en el goce de

a JoscontribuyenterevnJ quedando á la Real H acLida y
Tos a E o 3  i sus recursos y  acciones al tribunal competeme^

ros y  de América en “  géneros, frutos y  eftcios extrange-
habilitadas, se recaudarán 117? " ' ° "  ^ exportación directa por las a d u a is  
los derechos Reales y  partic1íar« al mismo tiempo que

Ayuntamiento de Madrid



124
3. ° Igualmente se cobrarán por los empleados de Real Hacienda los ar­

bitrios concedidos sobre cualesquiera artículos en las ciudades capitales de 
provincia y  puertos habilitadas que esten en administración, según el Real 
decreto de 30 de M ayo de ,1017.

4 . ° En las oficinas en que se haga la recaudación de los arbitrios se fija­
rá la tarifa correspondiente, para que el público se entere de los artículos 
sujetos al pago y  su cantidad.

5. ° Los arbitrios se figurarán en los documentos y  asientos con entera 
distinción de los derechos Reales.

6. ° Los cuerpos ó establecimientos á que esten aplicados los arbitrios po­
drán, si lo tuviesen por conveniente, poner intervención para presenciar los 
adeudos y  llevar la cuenta.

7. ° £1 caudal de arbitrios que se recaude en las aduanas, capitales ó puer­
tos administrados se custodiará indefectiblemente en arca separada de la en 
que esten los derechos Reales; y  el interventor del cuerpo ó establecimiento, 
si lo tuviese, tendrá una llave.

8. ® Cuando los arbitrios sean varios, y  diferentes los cuerpos ó estableci­
mientos á que pertenezcan, tendrá la llave el interventor del partícipe m ayor.

9. * En fin de cada mes ó de cada semana, á voluntad de los cuerpos ó 
establecimientos, se ha de hacer la distribución de los ingresos, formando 
para este fin el contador de Rentas las certificaciones de lo que á cada una 
haya tocado.

10. Los tesoreros, depositarlos, contadores é interventores serán respon­
sables con sus fianzas y  destinos de dar á los produaos de los arbitrios otra 
aplicación que aquella para que están impuestos.

I r . En cada uno de los pueblos sujetos á la contribución general que 
participan de arbitrios, tendrá efecto el cobro por las reglas establecidas para 
la misma con respecto á su distrito.

12. La graduación del importe de estos arbitrios se hará por el año co­
mún de un quinqueaio compuesto de los años de i8 o j,  1806, 1807, 1815 
y  1816.

13. La cantidad que resulte de esta graduación se aumentará á la cuota 
de contribución del pueblo respectivo en partida separada como una carga 
que hasta ahora satisfacieron los pueblos ademas de sus contribuciones.

r4. Los arbitrios impuestos sobre el aguardiente y  licores se cobrarán por 
las reglas de administración ó arriendo que observe la Dirección del Crédito 
público en cumplimiento del Real decreto de 5 de Noviembre de 18 17 , te­
niendo los cuerpos ó establecimientos á que esten aplicados la acción de in - 
tervenir en el modo y  forma que quedan prevenidos en los artículos 6 .''
7.®, 8. 10 , con sola la diferencia de recibir los productos del arren­
dador si el derecho del Crédito público estuviese arrendado.

15. Los cuerpos ó establecimientos que se consideren perjudicados en sus 
arbitrios por la supresión del estanco de aguardiente y  licores, y  que no ten­
gan derecho determinado sobre estos géneros, recurrirán por medio del Mi­
nisterio á que corresponden al de Hacienda, para que formado expediente 
Instructivo resuelva Y o  lo que tenga por conveniente.

16. Los ayuntamientos en materia de arbitrios seguirán recurriendo al
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Cón5ejo Real para qne me consulfe por el Ministerio de Hacienda lo que con- 
iidere conveniente en conformidad de este Real decreto v  el de ao de M avo 
de 1817. .  ̂ \

17. Ls Dirección general de Rentas cuidará del cumplimiento del artícu­
lo 23, capítulo 1 °  de la instrucdon general de 16 de Abril de i 8 i 6 ,  que 
tiene por o b je to en tre  otros, el de disminuir los arbitrios temporales ó per­
petuos, según las circunstancias y  fines para que fueron concedidos, á efecto 
de que mi Rtal munificencia »e pueda emplear en alivio de mis vasallos.

Tendreislo entendido, y  dispondréis lo conveniente á su'cumplimientó.r: 
Señalado de la Real mana. = E n  Palacio á 26 de Enero de i8 i8 . =  A  Doij 
Martin de G aray. ” -

, Circular de la Dfteccion general de R entas. •
! • ■ ’ ‘ . i

El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha de 3 del 
comente nos comunica la Real orden que sigue:

«Habiendo dado cuenta al R n r  nuestro Señor de una exposición del in­
tendente y  junta principal de A vila , en la que preguntaban cómo y  en cuán­
ta parte debian comprenderse ó excluirse de la contribución geoeral del rei­
no los bienes que están gravados con misas, responsos, aniversarios, ofren­
das y  otras fundaciones piadosas que causan derechos de estola ó pie de a l­
tar, los cuales por el Real decreto de 30 de M ayo del año pasado de 1817- 
estau declarados inmunes; se ha servido S. M . resolver, según las claras y  
terminantLS palabras del mismo decreto, y  los dentemos de rigurosa justicia 
y  exactitud de la conrribucion general, que deben estar y  están exentos de 
«lia los derechos de estola ó pie d i altar como tales, sin aplicarse por tanto’ 
á la riqueza industrial; pero <^e los bienes gravados con las fundaciones que 
«ausan tales derechos están sujetos á la contribución sin ninguna oirá deduc­
ción mas que la del caudal anticipado que hace productiva la propiedad, 
pues después de deducido todos los partícipes de sus productos han de satis­
facer la ciiota propofeionaj de contribución que á cada uno corresponda en 
Conformidad de la Real orden de 12 de Setiembre últim o; de modo que laí 
fijiidacioiies, asi como las rentas de todos los propietariets, se Ean de dismi­
nuir en otra tanta puKe cuanta es la cuota de la conrrthucioD repartida y  sa­
tisfecha. Lo comunico á V V .  S$. de Real órden para su pubiicaüon, dren-' 
lacioii y  cumplimiento.’’

Y  la trasladamos á V .  para los propios efectos de su Cumplimieuto eit 
esa provincia. Madrid 7 de Enero de 1818.

estadí* Señor se ha servido mandar qne se publique el siguiente
Real "manifiesta el número de empleados cesantes de vacíos rainós d«

-leiencla que han sido colocados en los nuevos reglamentos de Rentas 
■ rr-viiicias aprobados por S. M. en el año próximo pasado de 18 1-, 

con ex ■ re*'̂ n de los sueldos que perciben por sus actuales destinos, y  de los 
goces que istruraban en dase de cesantes, cuyo to ta l, con su colocndorr, ha 
que " n a  beneficio del erario; el de militares de toijas qlases .que han obte­
nido colocación en los mismos, sueldos por Rentas correspondientes á sat
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destinos en estas, y  los que gozaban anteriormente como militares, qne igual­
mente resultan de ahorro j y  ñnalmunte el número de destinos suprimidos» 
j  dotaciones de estos que se han economizado.

Empleados cesantes de Real Hacienda co­
locados............................................................

Militares de todas clases destinados en
Rentas.............................................................

Destinos de Real Hacienda que se han su­
primido...........................................................

Número 
de Indivi­

duos.

Sueldos de sus 
actuales des­

tinos.

831. 3 -3 6 5 i7 í 2 -

666. 2.267, 820.

942.

Idem de lo« 
anteriores que 
quedan á be- 
nelicio del era­

rio.

3 .606, 723,

1 .402, 428.5-578.37* '

E l R b t  nuestro Señor se ha dignado nombrar segundos cabos comandan­
tes generales de las proTincias de Cataluña al teniente general D . Carlos Es- 
pana , y  de Guipúzcoa al de la misma clase duque de Granada de E g a : pa­
ra la sargentía m ayor de la plaza de Denia al teniente coronel D , Remigia 
ía lc o n ,  capitán agregado al batallón ligero primero de voluntarios d eA ra- 
gon ; y  para las ayudantías de T arifa, Cádiz y  Sta. Isabel de los Pasases á

lldeíonso de la C ru z , teniente del regimiento de infantería de Extremadn- 
r a , al temente coronel D. Andrés Caainaño, capitán del regimiento de infan- 
teria de Jaén, y  á D . Francisco Berm udez, teniente del de Borbon.

h n  Am erica. E l gobierno de los Llanos, en el Nuevo-Reino de Granada. 
3l teniente coronel D, Juan Vicente de Salazar , secretario del sobierno v  ca- 
^tania general de Puerto R ico ; y  el de Tejas, en las provincias internas de 

ueva-Fspana, a D . Antonio Maria M artínez, teniente coronel del segundo 
regimiento de infantería de Zamora. °

El R e j  se ha servido nombrar para cuatro plazas de oidores de la R ea l 
aud^ncia de V alen cia , vacantes por jubilación de D. Manuel de Villafañe.

Kamon G irald o , D . Lorenzo V illan u evay D . Josef A lonso, á D . Miguel 
M odet, mdor de la audiencia de México ; á D. Josef González Tizón , oidor
, ,  n  T antigüedad; á D. Francisco Xavier Borrull.
y  u . Joset de Cartagena, oidores en comisión que han sido de la misma au- 
diencta de V alencia; y  para la plaza de fiscal de lo criminal, vacante en el 
propio tribunal, también por jubilación de D . Antonio Saenz de Vizm anos, 
a u .  Joset A yuso y  N avarro , catedrático*de prima de leyes jubilado de la 
universidad de Salamanca; y  para el corregimiento de letras de la ciudad de 
Aijona a U. Josef de Acha.

Por Real resolución, á consulta de la Cám ara, se ha servido S. M. con­
ceder la merced de título de Castilla á D. Josef María de Pardo y  Neira re­
gidor perpetuo y  alférez m ayor de ia ciudad de L u go , para s í,  sus hijos y  

Homb7e*ir ̂ *̂**'” °* * denominación de marques de S. Martin de
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En atención á los méritos y  servicios hechos por D i Jorge Abri Dezcallar 

y  Santandreu , vecino de la ciudad de Palma, en Mallorca, y  á la distinción 
y  l^tre de su familia, S. M. por resolución, á consulta de la Cámara de 4 
de Octubre de 1817,  se ha servido concederle gracia de título de Castilla, 
con la denominación de marques del Palmar, para sí, sus hijos y  sucesores 
perpetuamente.

S. M. se ha servido conceder facultad á la villa de Trespaderne, en la 
provincia de Burgos, para celebrar un mercado semanal todos los viernes, 
por consulta personal del Consejo Real de 9 de Enero de 1818.

 ̂ Si alguna persona quisiere permutar bien sea una casa en la corte ó ha­
ciendas en las provincias de Madrid, Toledo y  Guadalajara por una casa 
^ande en Zaragoza, y  en buen sitio, acuda en esta última ciudad á D on 
Ciríaco Gondra, oficial de la contaduría de egército í y  en Madrid á D» Agus­
tín de la Torre, que vive en la puerta del Sol, num. 4 , quarto 3.“, quienes 
oaran las noticias necesarias.

Habiéndose reimpreso por orden de la Real junta superior gubernativa de 
larmacia la Farmacopea española de la tercera edición con las correcciones 
que ha estimado convenientes; y  estando prevenido por las leyes del reino 
que todos los farmacéuticos se arreglen exactamente á ella en la elaboración 
de las medicinas, se anuncia su reimpresión para que en el preciso término 

e o meses se provean todos de un egemplar de esta cuarta edición , firmado 
por el secretario por S. M. de la misma Real junta, acudiendo á recogerle á 
Ja calle del Barco, núms. i8 ,  19 y  20, que es donde se despacha.

_ Mercurio de España. Noviembre de 1817. Véndese á 4 rs. en eí despacho de la 
impremía Real. Se suscribe en dicho despacho, y en las provincias en todas Jas ad­
ministraciones principales j  agregadas de correos.

Por providencia del Sr. D. Joaquín Almazan, del Consejo de S. M ., y tcnien- 
e pnme^ de corregidor de esta muy heroica villa, refrendada del escribano del 

aümero ü . Jacinto Gaona y Loeches, se ha mandado citar y emplazar, como por 
el presente se cita, llama y emplaza , á los parientes de D. Manuel Sancho y demas 
titeresados á les bienes quedados por su fallecimiento abintesiato, para que dentro 
el termino preciso y perentorio de 20 dias, contados desde 25 del corsiente, acu- 
n ante dicho señor juez y expresada escribanía á deducir Ja acción y derecho quff 

wrresponda, y de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
dienari uuestro Señor, por su Real orden de 4 de Noviembre próximo, se ha 
vestuar°  ̂ guardas de Reales bosques del Real sitio de S. Ildefonso el
dencia  ̂ ®fmamenio según otros de su clase; y ha mandado que por esta inten- 
de bal á subasta la cgecucíon y suministro de uno y otro, bajo la condición
k Q rs “« satisfacer su coste por la tesorería general de la Real Casa á razón de 
de su¡ 7  ías «Jemas que se estimasen justas para asegurar la buena calidad
miento construcción por la persona en quien se remate. En obcdeci-
intendencla al V v o l u n t a d  se han dado las providencias convenientes por esta 

al electo; y en su consecuencia por el presente se llama y convoca á to-
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daVus persona» que quieren tomar p-̂ r su cuenta el suministro de dicho vestuario 
y I r m a S b a io  de\.s condiciones fijadas que se haran presentes en !a escnbama 
principal; en la inteligencia que habiendo pliego arreglado se señalara el día ) hora

En y \n a T ¿ e p rlv iá < íT ^ < :h  de 5 de Diciembre del ano próximo pasado del Señor 
D. Francisco Xavier de Ojeda, del Consejo de S. M. en
iuez asesor general de la Real Casa y Patrimonio, retreadada de D. Alfimso del 
Po/o, escrlLno de S. M ., sus Reales caballeriras,. ballestería y demas ranms agre­
ga los se anunció al público por medio del diario de 19 y gaceta del ao de dicho 
mes la venta de una casa sita en esta corte y su calle de la Cabeza, distinauida con 
el núm. ao de la manz. 37, tasada en la cantidad de 47^//  ̂ X h;biendô e he­
cho postura á ella en las dos terceras partes de su tasa y moneda metauca sonante y  
contóte, con la condición de que se han de rebajar las cargas que sobre si tuviere, 
se ha admitido bijo de la misma por auto de a 2 del corriente , y mandado se anun-, 
de por medio de Ls periódicos por otros 8 días mas, y señalado para su 
dia 8 1 d •! corriente á las 11 de su mañana a las puertas de la casa de la Cruzada, 
donde se halla el tribunal dí.dli ĥo Real Patrimonio. Quteu quisiere hacer me|ora, 
acuda en el r¿ferido término ante el propio señor y escribanía dcl citado Pozo. don-,
de se admitirán las que hiciesen siendo arregladas. ^  _ 1

Fn la gaeeta .de 2 3 de Marro do-18 ló-se anuncio que el que supiere el parade­
ro ó la mutrte de D. josef 'Rafael de Estipa, que rcfiáia en esta corte al tiempo, 
de la revolución sin haberse tenido rioticia alguna de el descíe aquella ép o ca  , se 
Lvlrá avisarlo al M. R. P. Fr. Joscf González, residente en S. Felipe e Real cíe 
esta corte; cuyo anuncio se repite pot ser sumamente íntere^nte por asuntos de ta- 
mllii el averiguar el paradero de dicho D. Josrí Rafael de Estepa.

Carta e.ferica en cuatro hojas de las costas de Tierra-firme que comprende des- 
de la isla de Trinidad de Barlovento hasta Chagres, con el golto de Paoam̂ a y ar­
chipiélago de las Perlas: sus precios 18 rs. vn. cada una de las hojas i. . ^ X 3 ’ « 
T 20 rs. la 4.»z=Idem de la isla Margarita y sus canales, con el golfo de Cariaco, 
l o  la costa de Tierra-firme; su precio 10 rs. vn. — Otra de parte ^
Darien del Norte., con las islas Mulatas, que la hacen frente , desde la de Pinos has­
ta la punta S. Blas del golfo del mismo nombre: su precio 18 rs. vn. Estas cartas 
fueron trabajadas de orden del Rey en 1 7 9 3
D. Joaquín Francisco Fidalgo y el capitán /̂vm D. Manuel del C^ti lo en Iĉ s 
bergantines Empresa y Alerta. Se hallarán en Madrid en el despacho de obras de la 
dirê ccion hidrográfica, calle de Alc.ilá; en Cádiz en el deposito particular, casa de 
la Camorra; en las academias de Reales Guardias Marinas de Ferrol X .Cartagena 
en los colegias de S. Telmo de Sevilla y Málaga, y en la cmnandancia militar de U 
provincia de Bilbao. A  la mayor brevedad se dará á luz el Derrotero que acompaña

* LLdones sobre la retórica y las bellas letras de Hugo Blair: las tradujo del in­
gles D. joscf Luis Munarriz: tercera edición : 4 tomos en 8. mayor pasta. Se ha- 
liarán en las librerías de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe el Real , y de Pe-_ 
rez, calle de las Carretas, á 70 rs. El distinguido mérito de esta obra se deja cono­
cer por haberse señalado para su enseñanza en el plan de estudios para las univer­
sidades,, m.mdado seguir de Real orden en,el año de 1807 por el. pronto expendio 
de las dos ediciones ánteriores, y por el anhelo que el público tema por su reimpre­
sión. El compendio de estas mismas lecciones, Irab.ijado por el traductor con el ha 
de fauliiar su estudio en las universidades y colegios, se halla igualmente de venta 
en las referidas librerías á 20 rs. en pasta. _____ _______ . ■ . . _

~   ̂ e n ' l a  i m p r e n t a  r e a l .

Ayuntamiento de Madrid




